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Buenos Aires, Octubre 22 de 1969. 

e I R e u L A R N9 2 1 5 

Asunto: Act11alización de las normas de 
aplicación en las equivalencias de 
estudios. 

SeíJ01· / a Director/ a: 

Con el objeto de que las ENET dispongan de ntJNnas 
act11cr,!.izadt1s que sirvan para tratar la insc,tipción de alumnos 

por equivalencias de estudios, en los cursos principales vi­
gentes, se agregan a esta cirmlar las que procederá aplicar 
en los casos más comtJnes. 

Cabe seiít1lar, que se hace indispensable que esa Direc­
ción oriente y promueva el entrenamiento del personal que 
interviene en las respectivas tareas, con la aclaractón de q11e 

las situaciones y casos no contemplados en dichas normas sean 
comultados de inmediato, en las circumtancias que se pre­

senten, a la Sección Títulos y Equivalencias, para acordar las 
sol1Jcio11es que correspondan. Estas previsiones y Ja justa ob­

servancia de las correspondientes disposkiones, evittlt'án la 
presentación de "situaciones de hechov que puedan resultar 

110 reglamentarias y a salvaguardar el correcto procedimiento. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 

Prof. JORGE A. BRESCIA 

S11per11i10r General Pedagógi,o 
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COMPREN0.E: 

~, - o·b¡etivos 

EQÜIVAtiENCIAS DE ESTUDIOS 

ÑÓRMAS ¿E APLICACION -AÑÓ 1970-

2 - OilSpOSiclones Comúnes 

?• ! . Pr~sentación ~e __ la~- s_olicitudes 
2 . 2. Período de exámenes 
? . 3. ReqÚiiitos para las . inscripciones 
2 .4. Cósos de equivalencias nci incluidas en esta circular 
f . 5. Faa.i.itmf!;!s de las direcciones escolares e instrucciones al personal 
2 . 6 . CertifÍcódoa analíticos de estudios con destino c:i equivalencias 

3 - fquivatencicl5 

3 . I . Equivaten_das con el pión de est_udios en vig9r según Decreto N<1 157 4:f 6'5 
y correla'tivos (Cklo Básico y Ciclo Superior --diurnos y nocturnos-}. 

3 . 1-. l . Estudios reotizados en jurisdicción del CON ET (Plan S.D.N<1 2164/52 V. 
Resol. f\i9· 190-C/ 63} 

3. l . 2. Estudros realizados en otras ramds de 1a enseñanza {Ciclo Básicó de· la 
E~seí:{anza Secundaria). 

3. f· .3. 

3.2 . 

3 .2 . l . 

3 .2 .2 . 
ii.3. 

3.3 . 

Estudios reairzados en estableciri,ientos depe11dientes de otros minis­
terios nacionáles y de gobiernos provinciales o -municipales. 

Equi válendos con el Cid9 Básico. -Dob!-e Escolaridad- Pion PilotóT 
vigente, segón Resol. N<1 2405-C./65 - Resol. SECE N<1 340/68. 

Estudio¡ realizados en juri-sdi~ión del CONET (Ciclo de: Profes1ones Fe~ 
menir:1as, PrócticÓ Comei-da l, Dibujo Pubticitario, y, similares). 

Estudiós reciHi:ádos en otra¡ rámas de la enseñanza. 

Estudió~ r~lizados en establecimientos dependientes de ofros minis­
terios nadoiicile¡_ V de gobiernos provi,nciales o -municipa'les. 

Eq,uivciiendci, del -C:iclo Bósico -Doble Escolaridad- Plan Piloto {Res. 
N<1 2405:19$; - Resoiución SECE N<1 340/68) con el Ciclo Básico (Decreto 
N9 157 4/65). 
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- OBJEtlVOS 

Establecer las condiciones de inscripción en los cursos wn vigor en las 
ENET, de quienes hubieren realizado estudios 'en establecimientos del 
país, oficiales o reconocidos, según planes y programas de: 

a) vigencia anterior para el que solicita inscripción; 
b) d istinta especialidad, curso o nivel, al que deseen cursar; y, 
c) aplicación en otras ramas de la ens'eñanzo o instituciones; 

así como también, de quiénes hubieren realizado estudios en estable­
cimientos oficiales o reconocidos, del extranjero. 

Reunir en un ún ico cuerpo, las normas v igentes sobre el trámite y ex­
tensión de equivalencias de estudios. 

Facilitar el entrenamiento del personal afectado a las tareas respectivas, 
'errad icando J'as posibilidades de error. 

Otorgar, como consecuencia, mayor c-eleridad y justeza al trámite. 

2 - DISPOSICIONES COMUNES 

2. l. 

2. l . l . 

2.1.1.1. 

2. 1 . 1 . 2 . 

2 . 1 .2 . 

PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS 

Las solicitudes de equivalencias deberán presentarse en el esta­
blecimiento en qu'e el interesado desee realizar los estudios. 

En dichos solicitudes, además de los datos de identidad, se in­
dicará la carrera a seguir, adjuntando el certificado analítico 
de estudios pertinentes, así como, el "'plan" y los "programas" 
cursados con anterioridad, debidam'ente autenticados y legali­
zados !cuando dicho documentación esté dada en idioma ex­
tranjero, deberá presentarse correctamente traducida). 

No se agregarán los planes y programas de referencia, cuando 
los estudios efectuados por el interesado, se hubi'eren realizado 
en estobl'ecimientos del CONET y en Colegios Nacionales, Escuelas 
Normales y Comerciales, dependient'es del Ministerio de Cultura 
y Educación de la Nación. 

Cuando el recur~nte, para disponer de la documentación precita· 
da, o de parte de la mrsma, requiriera un plazo mayor que el que\ 
posibilite, la atenc;ión de la so[icitud en tiempo adecuado, se con­
sultará a lo Seccié,, 11'.fulos y Equivalencias sobre el caso, propoit­
cionando a ese efecto las mayores referencias sobre la naturaleza 
y alcance de los estudios que el interesado hubiere reallizado. 

La dirección escolar procurará difundir, por m'edio de lo prensa 
escrita, oral y televisiva, loca l, la conveniencia de que los intere-
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2. l .3 . 

2.2. 

2 .3. 

2.3. l. 

2 .3.1.l. 

10 
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sados presenten las solicitudes pertinentes en el establ-ecimiento, 
con la antelación de tiempo adecuado par-a que se sustancie el 
trámite. Est'e puede ser el período agosto-setiembre, eventualmen­
te, extensible al mes de noviembre. 

Las solicitudes que se presenten vencido el plazo previsto, vale 
decir, en los meses de diciembre a febrero y aun en el inicio d'el 
mes de marzo impiden resolverlas en tiempo adecuado (tener 
'en cuenta el receso de verano], salvo los casos ya conocidos en 
los que el establecimiento puede proceder según la atribución 
a que se hace referencia en el punto 2. 5 . o en los q ue la inscrip­
ción es dab:•e autorizarla, en virtud ·de que el recurrente no 
queda obligado a aprobar asignaturas para su inscripción re­
glamentaria (v. gr.: tener que aprobar una sola asignatura para 
completar curso). 

PERIODO PARA RENDIR EXAMENES DE EQUIVALENCIAS 

Las épocas de exámenes para rend,ir las -equivalencias, son las re­
glamentarias (diciembre, febrero-marzo y/o julio, según corres­
ponda); debiendo las direcciones escolares arbitrar los medios ne­
cesarios para ori-entar a l'os interesados en la preparación de las 
asignaturas a rendir (progamas, bibliogafía, trabajos a efectuar), 
vincu'lándolos al efecto, con los respee;tivos profesores. 

REQUISITOS PARA LAS INSCRIPCIONES RESULTANTES DE LAS 
EQU !VALENCIAS. 

las inscripciones provenientes de equivalencia de estudios, se 
harán de acu·erdo con las normas vigentes de promoción, esto 
es, q ue sólo podrá autorizarse la inscripción prevista, adeudando 
como máximo el número de asignaturas que las mismas esta­
blecen. 

De aM que, cuando para compliet«:'r curso corresponda rendir un 
número supeirior de asignaturas que _el que se permite, llevar como 
"prlevias", el interesado deberá aprobar como mínimo y antes de 
la inscripció¡n, ell número de materias que lo coloqve en la 
precitado condición reglamentaria. ' 

la expresión "promovidos del. .. año" uti'lizada en el texto de 
las equ ival-encias (Apartado 3 de esta Circu lar), significa que el 
interesado, en las circunstancias o época en que interrumpió sus 
estudios, se encontraba 'en condiciones de esa promoción. 
Ello importa, por otra parte, que si en ta l oportunidad y condi­
ción, hubiere quedado adeudando una o dos asignaturas, 



2 .3 .2 . 

2 .3 .3 . 

2 .4 . 

2 .4 . 1. 

2 4 . 1. 1 . 

2. 5 . 

2 .5 . 1. 

2 .5 .1. 1. 

d-eberá aprobarlas conjuntamente con las que se indican en ca­
da uno de los casos que contempla esta circular, salvo que en 
ellos se establezca lo contrario. 

En las circunstancias de la inscripción, er legajo de estos alum­
nos se integrará con la documentación personal establecida por 
las disposicion'es en vigor y con los certificados y constancias 
extendidos por las escuelas de las cuales provienen. 

Las direcciones escolares se absfendrán de efectuar inscripciones 
"condicionales" y "ad refe1Iendum", o p~esentar "situaciones 
de hecho" que no se encuadren en no indicado en 2 . 3 . 1 . La 
consulta inmediata a fa Secciéln Títulos y Equi•valencias, obviará 
tales situaciones. 

CASOS DE EQUIVALENCIAS NO INCLUIDOS EN ESTA CIRCULAR 

Dada la variedad de situaciones, los casos no incluidos en la 
presente Circular, deben consultarse a la Sección Títulos y Equi­
valencias con la debida anteladón. Esa consulta podrá efec­
tuarse en forma personal (Capita l Federal y Gran Buenos Aires) 
o por expreso (interior), con el objeto de resolver tal-es casos, con 
criterio uniforme. 

Tal procedimiento lleva implícito que esos distintos casos deben 
ser presentados por las ENET, vale d-ecir, que debe evitarse el 
derivar a l'os interesados al CONET para la evacuación de las 
consultas; particularmente en la época inmediata a la de inicia­
ción del año lectivo, a fin de evitar la aglomeración del público 
en -el organismo central. 

FACULTADES DE LAS DIRECCIONES ESCOLARES EN LA EX­
TENSION DE EQUIVALENCIAS DE ESTUDIOS E INSTRUCCIONES 
AL PERSONAL 

Los directores de las ENET tratarán las eq uivalencias de estudios 
en las condiciones establecidas por las presentes normas, a modo 
de anticipo del procedim iento; debiendo informar detalladamen­
te, a la mayor brevedad, en el inido del año lectivo, a la Sección 
Títulos y Equiva:lencias sobre lo res•uelto ,en cada caso, aporitando 
al efecto las referencias de los estudios efec.tuados y documen­
tación presentada por el recurrente, a los fines de su aprobación 
definitiva. 

Igual criterio se aplicará para los casos que no encontrándose 
contemplados en estas normas, hubieren sido r'esueltos por la 
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2 .5 .2. 

2.6 . 

12 

Sección Títulos y Equivalencias - en el año lectivo inmediato 
anterior- en expediente u otra actuación, de la que obre cons­
tancia en la 'escuela. 

Instrucciones al pe.rsonal encargado de la atención de las soli­
citudes de equivalencias. 
La Dirección de la escuela deberá instruir sobre el contenido de 
la p~sente Circular, a l personal que destine para la atención 
de las solicitudes de equivaloencias, a los efectos de que encauce 
el procedimiento y oriente a los interesados, según correspon.cfo1 
en cada caso. 

FORMA DE EXTENSION DE CERTIFICADOS ANALITICOS DE ESTU­
DIOS CON DESTINO A SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS. 

En los certificados analíticos de estudio que la Escuela extienda 
con d'estino a equiva lencia de estudios, deberá consignarse, en 
el renglón "observaciones" que va al final del respectivo formu­
lario, el número de decreto o resolución del plan de estudios de 
cada uno de los años cursados. 
Cuando no se dispusiera d'e tal referencia se consignará si el 
plan de e~tudios perteneció, según corresponda, p. ej.: a ex Es­
cuela Fábrica (curso de Aprendizaje, Capacitación o Ciclo Téc­
nico), ex Escuela de Artes y Oficios, etc. 
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3 - EQUIVALENCIAS 

3 l. 

3 l. 1 . 

3 . 1 . 1 l. 

EQUIVALENCIAS CON EL PLAN DE ESTUDIOS EN VIGOR SEGUN 
DECRETO N9 1574/65 Y CORRELATIVOS (CICLOS BASICO Y SU­
PERIOR, DIURNO Y NOCTURNO). 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN JURISDICCION DEL CONET 

CICLO BASICO - DIURNO (S.D. N9 1574/ 65) 

A} En 2 9 Año - Cido Básico diurno: 

a) Los promovidos del 1-er. año, cursado según plan de estu­
dios que rigió por S.D. N<? 1684/ 64; 

b) Los promovidos del 1 er. año, cursado según planes de es­
tudios que rigieron por S.D. 1958/ 62 y 14.086/ 62, res­
pectivamente, debiendo aprobar para completar curso: 
'"Biología .. de 1 er. año (de adeudars-e .. Inglés .. de dichos 
cursos, no se rendirá}; 

c} Los promovidos del 1 er. año y repitientes del 29 año, cur­
sado según plan de estudios que rigió por S.D. N<? 2164/ 
52, debiendo aprobar para completar curso: "Biología·· 
de ler. año (de adeudarse Física y/ o Química de ler. año 
'ese plan no se rendirá) ; 

d} Los repitientes de 2<? año, rea l izado según plan de estu­
dios que rigió por S.D. N9 14.086/ 62, debiendo rendir 
para completar curso: .. Biología" de 1 er. año, si no fue 
aprobada en dicho 29 año. 

B) En 3et-. año - Ciclo Básico diurno: 

a} Los promovidos de 29 año, realizado según plan d-e estu­
dios que rigió por S.D. N9 14.086/ 62, debiendo aprobar 
para completar curso: " Biología e Hig iene .. de 29 año (de 
adeudarse "Inglés" y "Química" del 29 año cursado, no 
se rendirá); 

15-
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b) Los repitientes del 3-er. año cursado según plan de estu­
dios que rigió por S.D. N9 14.086/62, debiendo aprobar 
para completar curso: "B iología e Higiene" de 29 año, 
de no haber sido aprobada "Biología" en dicho 3er. año; 
(de adeudarse "Inglés" o "Química" del 29 año que cur­
smon no la rendirán). 

c) Los promovidos de 29 año y repitientes de 39 cursado se­
gún plan de estudios que rigió por S.D. N9 2164/52; re­
biendo rendir para completar curso: "Biología" con pro­
grama conjunto de 19 y 29 año, e "Inglés" de 29 año (de 
adeudarse "Tecnología"', "Física" y/ o "Química" del 29 

año cursado, no la rendirán). 

CICLO BASICO NOCTURNO (Resol. N9 2555-C/ 65 y Resol. SECE 
N9 345/68). 

Al En 29 Año - Ciclo Básico nocturno: 

a) Los promovidos del l er. Año - Ciclo Básico - cursado se­
gún planes de estudios impuestos por S. D. 157 4/ 65 y 
1684/64, en forma directa. 

b) ldem a A- b) diurno. 

c) ldem a A- c) diurno. 

d) ldem a A- d) diurno. 

e) Para los alumnos provenientes de los Cursos Nocturnos 
para la Formación de Operarios (Resol. 2555-C/ 65) véase 
el Anexo 11. 

f) Para los alumnos provenientes del Ciclo de Constructores 
de Obras (Resolución N9 139-C/66) véase el Anexo 111. 

B} En 4to. Año - Ciclo Básico nocturno: 

a) Los que hubieren aprobado el 29 año, o repitientes del 
3er. Año -C. B .- realizados según plan que rigió por 
S. D. 14086/ 62; debi'endo aprobar para completar curso: 
"Biología e Higiene" y los temas 6 a 16 del programa 
de Historia, 8 a 17 del de Geografía y 5 a 15 del de 
"Educación Democráti'ca" todas ellas del 29 Año - C. B. 
Nocturno- y "Dibujo" del 3er. año -C. B . Nocturno­
(los repitientes del pr'ecitado 3er. Año - C. B.- de haber 
aprobado :en éste las materias de igual denominación, 
no la rendir,án); 



3.l.l.3. 

b) Los que hubieren aprobado el 29 Año --C. B.- o repi­
tientes del 3er. Año -C. B.- realizado s'egún plan S. D. 
157 4/ 65; debiendo aprobar para completar curso los 
temas; 6 a 16 del programa de "Historia " 8 a 17 del de 
"Geografía" y 5 a 15 del de "Educación Democrática" 
del 29 Año -C. B. Nocturno- y "Dibujo" del 3er. año 
-C. B . Nocturno- (los repiti'entes del precitado 3er. 
Año -C. B. Diurno- d'e haber aprobado en éste las 
materia de igual denominación, no la rendirán); 

e) Los que hubieren aprobado el 29 Año -C. B.- y repi­
tientes del 3er. Año -C. B.- cursado según plan S. D. 

' 2164/52, d"ebiendo aprobar para completa r curso las 
siguientes asignaturas: "Biología" que rendirán con pro­
grama conjunto que comprenda los temas de l 9 y 29 Año 
(o bien con programa del Curso Complementario de Cul­
tura General); los puntos 6 a 16 del programa de "Histo­
ria", 8 a 17 del de "Geografía" y 5 a 15 d'el de "Educación 
Democrática " del 29 Año -C. B. Nocturno- y ''Dibujo" 
e "Inglés" del 3er. Año -C. B. Nocturno- (los repi­
ti-entes del precitado 3er. Año de haber aprobado en éste 
las asignaturas: " Historia", " Geografía", "Educación De­
mocrática" y " Dibujo" no la rendirán). 

CURSO DE TERMINO -CUARTO AÑO- (Resol_ N9 2038/ 67 y 
Resol' . . SECE 636/ 68, en vigor desde 1965). 

En el Curso de Término -Cuarto Año- (para la formación de 
auxil iares técnicos), los promovidos de: 

a) 3er. año de los planes: S. D. N9 14086/ 62, Res. N9 214-C/ 64 
(Cursos de Operarios Calificados) y S. D. N9 2164/ 52; 

b) 3er. Año -C. B. de Oficios- que rigió en las Escuelas Fá­
bricas y de Capacitación; 

c) 3er. Año de los Cursos Nocturnos de P;,rfeccionamiento de las. 
ex • Escuelas Industriales; 

d) Curso Complementario Técnico, cursado según plan de es-
tudios que rigió por S. D. N9 2164/ 52. 

En este Curso de Término - 49 Año- s1e admitirá la inscripc1on 
ad~udando hasta dos asignaturas de los cursos enunciados. 

(Véase norma complementaria en ANEXO IV). 
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CICLO SUPERIOR -DIURNO- (S. D. N9 .1574/65 y Resol. SECE 
N9 636/68). 

A) En 1 er. A~o (Ciclo Supeuior) de fa espe.cialidad que soliciten: 

a) Los promovidos del 3er. Año, cursado según p lan'es de 
estudibs vigentes por S. D. N9 14086/ 62, por Resolución 
N9 214-C/ 64 (3er. Año del Curso para Operarios Cali ­
ficados); 

b) Los promovidos de 3er. Año o repitientes del 4to. Año 
cursado según plan de estudios que rigió por S. D. número 
2164/52; d-ebiendo aprobar para ¡completar curso las 
asignaturas: "Inglés" y "Biología" del Curso Complemen­
tario de Cultu~a General (los que hubieren aprobado "In­
glés" de 4to. Año, solamente rendirán "Inglés" de 3er. 
Año -C. B.-) y de adeudarse "Tecnología" de 3er. 
Año, podrá no r-endirse; 

c) Los promovidos del Curso Complementario Técnico que 
rigió por S. D. N9 2164/52; 

d) Los promovidos del Curso Complementario Humanístico, 
que rigió por S. D. N9 2164/ 52, debiendo aprobar paJq_ 
completar curso: "Ing lés" y "Biología" del Curso Compl'e­
mentario de Cultura General. 

B) En 29 año - Ciclo Superior d:urno:_ 

a) Los prómovidos d'el 49 año (Ciclo Superior) del plan que 
rigió por S. D. N9 2 164/52, en la respectiva especialidad, 
debiendo qpro_bar para complefar curso, las siguientes 
asignaturas: 

- EspeciaUdad Mecánica: "Me-talurgia y Materiales para 
Construcciones Mecáni'cas", del l'er. año - Ciclo Supe­
perior -Diurno IS: D. 157 4/ 65). 

En las espedalidades: "Automotores"; "Aviación"; 
"Construcciones"; "Construcciones Nava les"; "Electri­
cidad" y "Electromecánica:·, en forma directa. 

En la especiafidad Química: "Análisis Matemático" y 
"Física Apl icada" del ·1 er. Año - Ciclo Superior - S. 
D. N9 1574/65. ' 

- En la especialidad Metalurgia: "Electrotecnia" y "Aná­
lisis Ma1-emático" del · 1 er. año - Ciclo Superior Diurno 
(S. D. 157 4/65). 



En la especialidad Electrónica. (Telecomun,icaciones): 
"Tecnología Mecánica y Dibujo" del l er. año - Ciclo 
Superior Diurno (S. D. N 9 157 4/ 65). 

b) Los repitientes det 59 Año (Ciclo Superior) del plan vigente 
por, S. D. N9 2164/52, en la resp·ectiva especialidad, de­
biendo aprobar para completar curso, las asignaturas indi­
cadas en el inciso a) inmediato precedente, siempre que, 
en cada caso, al cursar el 59 año d e referencia, no hubiere 
sido aprobada la asignatura equivalente. A este último 
efecto lo son las de igual denominación y además "Meta­
lurgia y Materiales para las Construcciones Mecánicas" 
con "Metalurgia". 

c) Los alumnos promovidos del 1 er. año ~Ciclo Superior - noc· 
turno) (S. D. N9 1574/65) que deseen continuar estudios 
en 29 año - Ciclo Superior diurno, de la respectiva espe· 
cialidad, y del mismo plan, deberán aprobar para com­
pletar curso, las asignaturas del l er. año (C. S. diurno) 
qu-e no fueron cursadas en el nocturno. 

C) En 3er. año - Ciclo Superior o·ur•no: 

a) Los promovidos del 5<? año (Ciclo Superior) del plan que 
rigió por S. D. N9 2164/52, en la respectiva especialidad; 
debiendo aprobar para completar curso, las siguientes 
asignaturas: 

Especialidad Automotores: "Reparación y Manteni­
miento (Técnica de la Construcción)" del 29 Año C. Su­
perior Diurno (S. D. N9 157 4/ 65). 

Especialidad Avuación: "Metalurgia" y "Aerodinámi­
ca" del 29 Año - C. S. Diurno (Decreto 1574/65). 

Especialidad Construcciones: "Construcciones Compl'e­
mentarias" y "Legislación de la Construcción" d-el 29 

Año - C. S. Diurno (S. D. N 9 157 4/ 65). 

- Especialidad ConstrlUcciones Navales: La parte de "Ins­
talaciones Eléctricas de la Nave" de la asignatura "Má­
quinas e Instalaciones Eléctricas de la Nave" del' 29 

Año - C. S. Diurno (S. D. N9 1574/65). 

Especialidad Electricidad: "Máquinas Eléctricas I" y 
"Organización Industrial I" del 29 Año - C. S. Diurno 
(S. D. N<:> 1574/65). 
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Especialidad Electrónica (Telecomunicaciones): 

De alumnos provenierwes de la especialidad Teleco­
municaciones: "Comunicaciones Alámbricas", "Or­
ganización Industrial", "Matemática Aplicada", "~e­
glamentación de Telecomunicaciones" y "Máquinas 
Eléctricas" del 2<? Año - Ciclo Superior Diurno (S. D. 
N 9 1574/ 65). 

De alumnos provenientes de la especialidad Electró­
n ica - Plan Res. 109-C/61 - ,"Comunicaciones Alám­
bricas", " Organización Industrial", "Matemática 
Aplicada", "Reglamentación de Telecomunicaciones" 
y " Electroqufmica" del 29 Año - Ciclo Superior 
Diurno (S. D. N 9 157 4 / 65). 

EspacialJdad Electromecánica: De alumnos provenien­
tes del plan Res. 644-C/ 61 (homólogo del plan De­
creto 2164/52): "Metalurgia y T'ecnología Mecánica " , 
" Equipos y Aparatos para Maniobra y Transporte" y 
"Organización Industrial I", del 29 Año - C. S. Diurno 
(Decreto N9 157 4 / 65). 

Especialidad Metalurgia: "Metalografía", "Química Fí­
sica Metalúrgica", "Materiales Refractarios y Pirome­
tría" y "Electrometalurgia" del 29 Año - C. S. Diurno 
(Decreto 1574/ 65). 

Especialidad Mecánica: En forma directa. 

Especialidad Química: En forma directa. 

b) Los repitientes del• 69 Año - c:clo Superior, del pion 
vigente por Decreto N<? 2164/ 52, en la respectiva 
especia lidad; debiendo aprobar para completar cur­
so las asignaturas indicadas en el inciso a) inme­
diato pr'ecedente, siempre que en cada caso, al 
cursar dicho 69 Año, no hubiere sido aprobada la 
asignatura equivalente. A este último efecto son 
equiva lentes entre sí, las asignaturas de igual de­
nominación y además: "Reparación y Mantenimien­
to" con "Reparación y Man1'enimiento" (Técnica de 
la Construcción); "Instalaciones de la Nave" con la 
parte de ' 'Instalaciones Eléctricas de la Nave" de 
la asignatura "Máquinas e Instalaciones Eléctricas 
de la Nave"; "Telecomunicaciones Alámbricas" 
con "Comunicaciones Alámbricas", y " Electroter­
mia y Electroquímica" con " El'ectrometalurgia" . 



3 .1. 1.5 . CICLO SUPERIOR - NOCTURNO (Resol. N9 2038-C/67 y Resol. 
CESE N9 636/ 68 correlativos del S. D. N9 1574/65). 

A) En Primer (1 er.) Año - Ciclo Superior - Nocturno de la espe­
cialidad que soliciten: los promovidos de los cursos que se 
mencionan en el párrafo A) del Punto 3 . 1 . 1 . 4 . en las con­
dicion'es que allí se establecen en cada caso. 

B) En Segundo (29) Año - Ciclo Superior - Noctur■o: 

a) Los promovidos del 49 año y repitientes del 59 Año del 
plan que rigió por S. D. 2 164/ 52, en la respectiva espe­
cialidad, en forma dir'ecta, salvo en la especia lidad " Quí­
mica", en la que se deberán aprobar para completar cur­
so: " Análisis Matemático" y "Física Aplicada" del ler. 
Año - C. S. Nocturno, y en la especialidad Metalurgia: 
" Análisis Matemático" de dicho l er. Año - Ciclo Superior 
(S. D. 1574/ 65). 

b) Los alumnos promovidos del l er. Año C. Superior - Diurno 
(S. D. 1574/ 65) que deseen proseguir estudios en el turno 
noche, en la respectiva especialidad -en forma directa. 

c) Los promovidos del 49 Año C. Superior, cursado según plan 
Resol. 190-C/ 63, en la respectiva especialidad, debiendo 
aprobar para completar curso, las siguientes asignaturas: 

- Especiaffldad Avtomotores: " Matemática·•, "Inglés", 
"Mecánica" y la parte de " Resistencia de Materiales de 
la asignatura "Estática y Resistencia d e Materiales" del 
l er. Año C. S. Nocturno (S. D. N9 157 4/ 65). 

Especialidad Construcciones: "Análisis Matemático", 
"Dibujo Técnico", "Materiales de Construcción" e º'In­
glés" del ler. Año - C. S. Nocturno (D. 1574/ 65). 

EspeciaNdad Electricidad: " Análisis Matemático", " Es­
tótica y Resistencia de Materia les" , " Mecánica Técnica" 
e "Inglés" del l er. Año - Ciclo Superior Nocturno (S. D. 
N9 157 4/ 65). 

Especialidad Electrónica í!Jelecomunicaciones): De alum­
nos provenientes de la especial idad Telecomunicacio­
nes: " Análisis Matemático", " Inglés", "Estática y Re­
sistencia de Materiales", Electrotecnia General" y 
"Laboratorio d'e Electrotecnia" del l er. Año - C . S. 
Nocturno-- (Decreto N9 157 4/ 65). 
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- Especialidad Mecánica: "Dibujo Técnico", "Análisis 
Matemático" , "Inglés" y "Mecánica Técnica " del l er. 
Año -C. S. Nocturno- (Decreto N9 1574/65). 

Especialidad Metaturgia: "Análisis Matemático", " In­
glés" y la part-e de " Resistencia de Materia les" de la 
asignatur.a "Estática y Resistencia de Materiales" del 
ler. Año -C. S. Nocturno- (Decreto N9 1574/65). 

Especialidad Química: "Análisis Matemático", " Inglés" , 
"Física Aplicada" y "Operaciones Químicas" del l er. 
Año -C. S. Nocturno- (Decreto N9 157 4/ 65). 

d) Los repitientes del 59 Año -C. S. - cursado s'egún plan 
Resol. 190-C/ 63, en la respectiva especialidad; debiendo 
aprobar para completar curso las asignaturas indicadas en 
el inciso a) inmediato precedente, siempr'e que, en cada 
caso, al cursar dicho 59 Año, no hubiere sido aprobada la 
asignatura equivalente. A este último efecto son equiva­
lentes entre sí, las asignaturas d-e igual denominación y 
además: "Mecánica y Mecanismos" con "Mecánica Téc­
nica", "Laboratorio de Mediciones Eléctricas" con "Labo­
ratorio de Electrotecnia"' y "Aná lisis Matemático" con 
"Matemática". 

C) En Tercer (3er.) Año - Ciclo Supe~ior Nocturno. 

a) Los promovidos del 5<? Año -C. S.- d-el plan que rigió 
por S. D. N9 2164/52, en la respectiva especialidad; de­
biendo aprobar para completar curso las siguientes asig­
naturas: 

Especiahidad Automotores: "Reparación y Mantenimien­
to (Técnica de la Construcción)" del 29 Año -C. S. 
Nocturno- (Decreto N9 157 4 / 65). 

Especialidad Aviación: "Ml3talurgia" del 29 Año -C. 
S. Nocturno- (Decreto N9 157 4/ 65). 

Especialidad Construcciones: "Construcciones Comple­
mentarias", "Legislación de la Construcción" y " To­
pografía y Obras Viales" del 29 Año -C. S. Noc­
turno- (Decreto N<? 1574/65). 

Especialidad Construcciones Navales~ En forma directa. 

Espec.iafüdad Elect~icidad: "Relacion-es Humanas" del 
29 Año - C. S. Nocturno- (Decreto N9 157 4 / 65). 

Especialidad Electrónica (Telecomunicaciones): De alum­
nos provenientes de la especia lidad Telecomunicacio: 



nes: "Matemática Aplicada" y "Máquinas Eléctricas" 
d-el 29 Año --C. S. Nocturno- (Decreto N9 1574/65). 
De alumnos provenientes de la especialidad Electrónica: 
"Matemática Aplicada", "Máquinas Eléctricas" y 
"Electroquímico" del 29 Año -C. S. Nocturno- (De­
creto N9 1574/65). 

Espedolidad Eíectromecónica: De alumnos provenien­
tes del plan R'es. 644~C/ 61. (homólogo del· plan De­
creto N? 2164/52); "Metalurgia y Tecnología Mecá­
nico" y "Organización Industrial I" del 29 Año -C. 
S. Nocturno-- (Decreto N9 1574/65). 

Esp·ec;~alidad Mt-.talurgia: "Química Física Metalúrgico" 
y "Materiales Refractarios y Pirometría" del 29 Año 
-C. S .. _Nocturno- (Decreto N9 157 4 / 65). 

Especialidad Mecánica: En forma d irecta. 

- Especialidad Ou:mica: ''A~álisis Matemático" y "Física 
Aplicada" del 1 er. Año _:_C. S. Nocturno-. 

b) . Los promovidos · del 59 Año (Ciclo Superior) cursado según 
plan Res. 190-C/ 63, en la respectiva especialidad, debien­
do aprobar para completar curso las siguientes asignatu­
ras: 

- Especialidad Automotores: "Metalurgia", "Ensayo de 
Materiales", "geparoción y Mantenimiento (Técnica 
de la Construcción)", "El'ementos de Máquina (Meca­
nismos)", " Tecnología del Automotor I", del 29 Año 
-C. S. Nocturno-. ' 

Especialidad Constru'cciones: "Legislación de la Cons­
trucción", "Construcciones de Albañilería y Fundacio­
nes", "Topografía y Obras Viales" y "Construcciones 
Ccmplementarias" del 29 Año -C. S. Nocturno-. 

Especia~idad Electricidad: "Termodinámica y Máqui­
nas Motrices", "Tecnología Mecánica " , "Hidráulica y 
Máquinas Hidráulicas"· y "Relacion-es Humanas" del 29 
Año -C. S. Nocturno-. 

~ Especialtdad Electrónica (Telecomun~;aciones): " Elec­
trónica General", "Matemática Aplicada", "Electro­
química", "Máquinas E!é'ctricas" y " Laboratorio de 
El'ectrónica" del· 21> Año -C. S, Nocturno- . 

Especialidad Mecánica: '. 'Metalurgia y Materiales para 
Construcciones Mecánicas, la parte de "Cálculos y Ele-

23 



r 

24 

mentes de Máquinas" de la asignatura " Resistencia 
y Cálculo de Elementos de -Máquinas", " Hidráulica y 
Máquinas Hidráulicas" y "Termodinámica" del 21> Año 
-C. S. Nocturno-. 

Especialidad Metalurgia: ' '.Química Física Metalúrgr­
ca", ''Electrotecnia General y Aplicada", "Mecánica de 
los Fluidos" y " Materia les Refr.actarios y Pirometría" 
de 2<? Año -C. S. Nocturno-. 

Especiali1dad Química: "Análisis Matemático" y "Física 
Aplicada" de l er. Año -C. S. Nocturno-. 

NOTA: Los alumnos comprendidos en este apartado b) 
pueden optar por su inscripción -en 29 año del Ciclo 
Superior nocturno, plan Decreto 1574[65, debiendo ren­
dir para completar curso, cuando corresponda, las asig­
naturas del I er. año -C. Superior- que se indican en 
cada una de las 'especialidades precedentes. 

c) Los repitientes del 69 Año, Ciclo Superior, cursado según 
plan Resol. N1> 190-C/63 en la respectiva especialidad, de­
b iendo aprobar para completar curso las asignaturas in­
dicadas en el inc. bl inmediato pr~cedente, siempre que, 
en cada caso, al cursar dicho 69 año, no hubiere sido apro­
bada la asignatura equivalente. 

A este último efecto son equivalentes entre sí, las asig­
naturas de igual denominacióri y, además: " Laboratorio 
de Ensayos" con "Ensayos de Materiales" , "Elementos de 
Máquinas" con " Elementos de Máquinas (Mecanismos)", 
"Tecnología del Automotor" con "Tecnología del Automo­
tor I", "Construcciones de Mampostería" con " Construccio­
nes de Albañilería y Fundaciones", "Electrotermia y Electro­
química" con "Electroquímíca", "Laboratorio de Medicio­
nes Radioeléctricas" con "Laboratorio de Electrónica", " Hi­
dráulica y Termodinámica" con " Hidráu lica y Máquinas 
Hidráulicas", "Tecnología y Dibujo de Máquinas con Tec­
nología Mecánica", "Máquinas _Motrices" con " Termodiná­
mica y Máquinas Motrices", "Metalurgia" con "Metalurgia 
y Materiales para Construcciones Mecánicas", "Hidrául ica 
y Termodinámica" con " Hidráulica y Máquinas Hid ráuli­
cas" y con "Termodinámica", ''Elementos de Máquinas" 
con " Resistencia y Cálculo de Elementos d e Máquina", 
"Termodinámica" con "Tecnología del Calor", "Mecánica 
de los Fluidos" con " Hidráulica''. 



D) En Cuarto (49) Año -Ciclo Superior Nocturno-: 

a) Los promovidos del 59 año - Ciclo Superior - del plan 
que rigió por S.D. 2 164152, en la respectiva especialidad; 
debiendo aprobar para completar curso las sigui•entes asig­
naturas: 

EspeciaOidad Automotores: "Reparación y Mantenimien­
to (Técnica de la Construcción)" del 29 Año -C . S. 
Nocturno--, '"Tecnología del Automotor 11 ", " Repara­
ción y Mantenimiento" y " Relacion~s Humanas" del 
3er. Año -C. S. Nocturno--. 

Especiali·dad Aviacié1n: " M'etalurgia" del 2° Año C. S. 
Nocturno- y "Aerodinámica" y "Organización Indus­
tr ial" del 3er. Año -C. S. Nocturno-. 

Especialidad Metalurgia: "Química Física Metalúrgi­
ca" y " Materiales Refractarios y Pirometría" del 2 9 

Año -C. S. Nocturno-, " Electrometalurgia", "Alea­
ciones Ferrosas" y " Metalografía" de l 3er. Año -C. 
S. Nocturno-. 

Especialidad Construcciones: " Construcciones Comple­
mentarias", " Legislación de la Construcción" y " To­
pografía y Obras Viales" del 29 Año -C. S. Noc­
turno- y " Obras Sanitarias" del 3er. Año -C. S. 
Nocturno-. 

Especialidad Construcciones Navales: "Reglamentacio­
nes, Cómputos y Presupuestos" del 3er. Año -C. S. 
Nocturno-. 

Especialidad Electricidad: " Relacion'es Humanas" de 29 

Año y " Máquinas Eléctricas I", " Organización Indus­
t rial I" y " Electrónica Industrial" del 3er. Año - C. 
S . Nocturno- . 

Especialidad Electrónica (Telecomunicaciones): De alum­
nos provenientes de la especialidad Telecomunicacio­
nes: " Ma1'emática Aplicada" y " Máquinas Eléctricas" 
del 2? Año -C. S. Nocturno- y "Comunicaciones 
Alámbricas", " Televisión" y " Propagación y Antenas" 
del 3er. Año -C. S. Nocturno-. 

De alumnos proven ientes de la especialidad Electrónica 
(Plan Res. 109-C/ 6 l }: "Matemática Aplicada" y "Elec­
troquímica" del 2? Año -C. S. Nocturno-, " Comuni­
caciones Alámbricas", "T'elevisión" y "Propagación y 
Antenas" de 3er. Año -C. S. Nocturno-. 
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Especialidad Electromecánica: La parte de "Metalurgia" 
de la asignatura " Metalurgia y Tecnología Mecánica" 
y "Organización Industrial I" del 29 Año -C. S. Noc­
turno- y "Organización Industria l 11", "Relaciones Hu­
manas" e "Instalaciones Eléctricas" del 3er. Año -C. 
S. Nocturno-. 

Especialidad Mecánica: "Máquinas Térmicas" y "Rela­
ciones Humanas" del 3er. Año -C. S. Nocturno-. 

Especial'idad Qu'.mica: "Organización Industrial" del 
3er. Año -C. S. Nocturno-. 

b) Los repitientes del 6° Año --C. S.-, del plan vigente por 
Decreto N9 2164/ 52, en la respectiva especialidad; debi-en­
do aprobar para completar curso las asignaturas indicadas 
en el inciso a) inmediato p recedente, siempe que en cada 
caso, al cursar dicho 69 Año, no hubier'e sido aprobada la 
asignatura equ ivalente. A este último efecto son equiva­
lentes entre sí, las asignaturas de igual denominación y 
además: "Reparación y Mantenimiento" con "Reparación 
y Mantenimi-ento (Técnica de la Construcción)", "Instala­
ciones de la Nave" con la parte de "Instalaciones Eléctri­
cas de la Nave" de la asignatura "Máquinas e Instalacio­
nes Eléctricas de la Nave", "Telecomunicaciones A lám­
bricas" con " Comunicaciones Alámbricas" y "Electrotermia 
y Electroquímica" con " Hectrometalurgia". 

c) Los promovidos del 29 Año y repitientes del 3er. Año - C. 
S. Diurno- plan S. D. l 57 4/ 65 y Res. SECE 636 / 68 que 
deseen continuar estudios en 49 Año -C. S. Nocturno­
de la resp'ectiva especialidad y del p!an aprobados por 
el p recitado Decreto y Resolución, deberán aprobar para 
completar curso las asignaturas del Ciclo Superior Nocturno 
q ue no fueron aprobadas. 

d) Los promovidos del 69 Año (Ciclo Superior) cursado según 
plan Res. 190-C/ 63, en la respectiva -especialidad, debien­
do aprobar para completar curso las siguientes asigna­
turas: 

Especialidtid Autcmotores: Reparación y Mantenimien­
to (Técnica d e la Construcción)" del 29 Año -C. S. 
Nocturno- " Tecnología del Automotor 11 ", "Repara­
ción y Man1'enimiento 11 " y "Relaciones Humanas" del 
3er. Año - C. S. Nocturno- . 



3 . l. 2. 

3 . l .2 . l. 

Especialidad Metalurgia: "Química Física Metalúrgica" 
y "Materiales Refractarios y Pirometría" del 29 Año 
-C. S. Nocturno- "Electrometalurgia", "Aleaciones 
Ferrosas" y "Metalografía" del 3er. Año -C. S. Noc­
turno-. 

Especialidad Construcciones: "Construcciones Comple­
m~ntarias", "Legislación de la Construcción" y "To­
pografía y Obras Viales" del 29 Año -C. S. Noc­
turno- y "Obras Sanitarias" del 3er. Año -C. S. 
Nocturno-. 

- Especiallidad Electricidad: "Relaciones Humanas' del 29 

Año -C. S. Nocturno- y "Máquinas Eléctricas I", 
"Organización Industrial I", "Electrónica Industrial" y 
Seguridad e Higiene Industrial" del 3er. Año -C. S. 
Nocturno-. 

- Especialidad Electrónico QTelecomunicaciones): "Mate­
mática Aplicada" y "Máquinas Eléctricas" del 29 Año 
-C. S. Nocturno-- y "Televisión" del 3er. Año -C. 
S. Nocturno-. 

Especial'idad Mecánica: "Máquinas Térmicas", "Rela­
ciones Humanas" y "Seguridad e Higiene Industrial" 
del 3er. Año -C. S. Nocturno-. 

Especialtdad Química: En forma directa. 

e) Los repitientes del 79 Año - Ciclo Superior - del plan 
vigente por Re·s. 190-C/63, en la respectiva esp-ecialidad, 
debiendo aprobar para completar curso las asignaturas 
indicadas en el inciso c) inmediato precedente, siempre 
que, en cada caso, a l cursar d icho 79 Año, no hubi~re sido 
aprobada la asignatura equivalente. A este último efecto 
son equivalentes entre sí, las asignaturas de igual deno­
minación y además: "Reparación y Mantenimiento" con 
"Reparación y Man1~nimiento (Técnica de la Construcción)" . 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN OTRAS LA RAMA DE L~ 
ENSEÑANZA. 

Las equivalencias del Ciclo Básico de la Enseñanza Secundaria 

(colegios nacionales y escuelas normales y comerciales), con el 
plan en vigor según Decreto N9 157 4165, véanse en \:!I ANEXO l. 

NOTA: Respecto de los casos que no figuran en este apartado 
3.1.2, véase el punto 2.4.1. 
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Equivalencias del Ciclo Básico de la Enseñanza Secundaria (cole· 
gios nacionalles y escuelas normales y comerciales), con e.l plan 
Resolución 25SS·C/65 - Res. SECE N9 345/68 (Ciclo Básico Noc· 
turno). 

A) En 29 Año: 

a) Los promovidos del l er. Año - Ciclo Básico - en forma 
directa. Con relación a "Taller" ' y " Dibujo" se tendrán pre· 
sentes las "Normas e Instrucciones para la aplicación del 
S. D. 1781 / 66 (véase ANEXO 1, de esta Circular) . 

B) En 3er. Año: 

a) Los promovidos del 29 Año - Ciclo Básico - , debiendo 
aprobar para completar curso las asignaturas " Biología e 
Higiene", "'Dibujo"' y los puntos 5 a 16 del programa de 
Historia; 8 a 17 del de Geografía y 5 a 15 del de Educaci6n 
Democrática; todas ellas del 29 Año - Ciclo Básico Noc· 
turno. En cuanto a " Taller·· será cursado por -estos a lum· 
nos de modo que comprenda, mediante adecuada rotación 
de Talleres, prácticas fundamentales correspondientes a 19 

y 2 9 Año. 

NOTA: Respecto de los casos que no figuran en oeste 
Apartado 3 . l . 2 . 2, véase el punto 2 . 4 . 1. 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN ESTABLECIMIENTOS DEPEN· 
DIENTES DE OTROS MINISTERIOS NACIONALES Y DE GOBIERNOS 
PROVINCIALES O MUNICIPALES. 

Cuando los estudios respondan: 

a) a los planes y programas de estudios contemplados en los 
apartados 3 . 1 . l . y 3 . 1 . 2 ., se resolverán según se indica 
para cada caso, en esos apartados; y, 

b) cuando, se trate de otros planes y programas, se procederá 
según se indica en el punto 2.4. l y / o 2.5. l y 2.5 . l. l . 

EQUIVALENCIAS CON EL CICLO 8ASICO -DOBLE ESCOLAR!· 
DAD- PLAN PILOTO, VIGENTE SEGUN RESOL. N9 2405-C/65 Y 
RES. SECE N9 340/68. 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN JURISDICCION DEL CONET: 

EN LOS CICLOS DE: "PROFESIONES FEMENINAS", " PRACTICA 
COM ERCIAL" Y " DIBUJO PUBLICITARIO", 



3 . 2 . 1.1.l . Los alumnos que hayan efectuado estudios en los Ciclos de re~ 
ferencia, podrán inscribirse en el Ciclo Básico -Doble Escola­
ridad- Plan Piloto, según se indica a continuación: 

a) Con primer (1 er.) Año, cursado y en condiciones de promo­
ción, podrán s'er inscriptos en Segundo (2do.) Año Ciclo Bá­
sico, debiendo aprobar para completar curso: "Matemática " 
de l er. Año. 

b) Con Segundo (2do.) Año, cursado, podrán ser inscriptos en 
Segundo (2do .) Año, Ciclo Básico, debiendo aprobar para 
completar curso: ''Matemática" de 1 er. Año, de no haber 
aprobado la de 1 ro. y 2do. año cursado. 

3 . 2 . 1 . 1 . l . l . Con Tercer (3'er.) Año de dichos Ciclos cursado y en condiciones 
de promoción, deberán aprobar, a fin de equiparar sus estudios 
con el Ciclo Básico, Doble Escolaridad, Plan Piloto, las siguientes 
asignaturas: "Matemática" de 3er. Año; y "Física", "Química" y 
"Dibujo Técn ico" del Curso Complementario Técnico (Plan S. D. 
N9 1574/65, Boletín N9 21/65). 

3 . 2. l . 1 . 1 . 2 . Las alumnas provenienf'es del Ciclo de Profesiones Femeninas, 
que cursaron "Francés" , deberán aprobar, además de las asig· 
naturas indicadas en los Puntos 3 . 2. 1 . l . l inciso a) y b): "In­
glés" de l er. Año y las mencionadas en 3 . 2 . 1 . 1 . l . l: " Inglés" 
del Curso Complementario de Cultura Gen-eral (Resol. número 
1613-C/ 65, Boletín N9 57 / 65. 

3 . 2. 1. 1 . 2 . 

3.2 . l .2. 

Las asignaturas enumeradas en 3.2.1.1 .1.1 ., podrán ser cursa­
das en condición de alumnas regulares en 3er. Año del Ciclo 
Básico, Doble Escolaridad, Plan Piloto, debiendo aprobar además 
para completar curso: "Física" de 2do. Año. 
De no funcionar en la localidad dicho Ciclo y año d-e estudios, 
podrán hacerlo en: 

a) En el 3er. Año - Ciclo Básico- del Plan de estudios apro­
bado por S. D.N<? 1574/65, en las condiciones indicadas en 
el 1 er. párrafo de este punto; o bien, 

b) en el Curso Complem-entario Técnico, considerando equipara­
das, en este caso, " Matemática" de 3er. Año con " Matemá­
tica" de este curso. 

EN EL CICLO BASICO COMERCIAL TECNICO CURSADO SEGUN 
RESOLUCION N 9 11 0-C/ 62. 
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3.2 . 1 .2.l . Los/as alumnos/as que hayan efectuado estudios en el Ciclo 
Básico Comercial Técnico de referencia, podrán inscribirse en el 
Ciclo Básico -Doble Escolaridad- Plan Piloto, según se indica 
a continuación: 

a) Con l'er. Año cursado y en condiciones de promoción, po­
drán ser inscriptos/as en 2do. Año del Ciclo Básico -Doble 
Escoklridad-; d-ebiendo aprobar para completar curso: "Ma­
temática , "Biología" e "Historia" del l er. Año de este úl­
timo ciclo; 

b) Con 2do. Año cursado y en condiciones de promoción, po­
drán ser inscriptos/as en 2do. Año del Ciclo Básico -Doble 
Escolaridad-; debiendo aprobar para completar curso: "His­
toria" y "Biología" del l er. Año de est'e último ciclo. Además 
deberán aprobar "Matemática" de dicho l er. Año, de no 
haber sido aprobada "Matemática" del l er. y 2do. Año 
cursados. 

3 . 2. l . 2 . 1 . l. Con 3er. Año del Ciclo Básico Comercial Técnico cursado y en 
condiciones de promoción, deberán aprobar, a fin de equiparar 
sus estudios con -el Ciclo Básico -Doble Escolaridad- Plan Pi­
loto, las siguientes asignaturas: "Matemática" de 3er. Año; "Di­
bujo Técnico", "Física" y "Química" del Curso Complementario 
Técnico; "Biología" y la parte de "Historia" de la asignatura 
"Historia y Geografía" (excluyendo de ésta la parte Argentina) 
del Curso Complementario d-e Cultura General. 

3 . 2. l .3. 

3 .2. l .3. 1. 
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EN EL CICLO BASICO DE: "TAQUIDACTILOGRAFIA" Y "CORTE 
Y CONFECCION", CURSADO SEGUN RESOL. N9 322-C/ 62. 

Los/ as alumnos/as que hayan efectuado estudios en los Ciclos 
Básicos de Taquigrafía o de Corte y Confección, de referencia, 
podrán inscribirse en el Ciclo Básico -Doble Escolaridad- Plan 
Piloto, según se indica a continuación: 

a) Con l er. Año cursado y en condiciones de promoción, podrán 
ser inscriptos/as en 2do. Año del Ciclo Básico -Doble Es­
colaridad-, debiendo aprobar para completar curso: "Ma­
temática" y "Biología" clel l er. Año de este último ciclo. 

b) Con 2do. Año cursado y en condiciones de promoción, po­
drán s'er inscriptos/as en 2do. Año del Ciclo Básico -Doble 
Escolaridad- , debiendo aprobar para completar curso: 



"Biología" de 1 er. Año de este último ciclo. Además deberán 
aprobar "Matemática'" de dicho 1 er. Año, de no haber 
sido aprobada "Matemática" de 1 er. y 2do. Año. 

3. 2. 1 . 3. 1 . 1 . Con 3er. Año cursado de los Ciclos Básicos d-e "Corte y Confec­
ción" o de "Taquidactilografía" y en condiciones de promoción, 
deberán aprobar, a fin de equiparar sus estudios con el Ciclo 
Básico, Doble Escolaridad, Plan Pi loto, las siguientes asignaturas: 
"Matemática" de 3er. Año, "Dibujo Técnico" , "Física" y "Quí­
mica" d-el Curso ComP.lementario Técnico y "Biología" del ler. 
Año, Ciclo Básico -Doble Escolaridad-. Además se deberá 
aprobar "Ing lés"' del Curso Complementario de Cultura General, 
de no haber sido aprobada '' Inglés" en el 2do. y 3er. Año cur­
sado. 

3.2 .2. POR ESTUDIOS REALIZADOS EN OTRAS RAMAS DE LA ENSE­
ÑANZA. 

3. 2. 2 . 1 . Las equivalencias d-el Ciclo Básico de la Enseñanza Secundaria 
(Colegios Nacionales y Escuelas normales y comerciales), con el 
plan Ciclo Básico -Doble Escolaridad- Plan Piloto, en virtud 
de la equivalencia de éste con el plan en vigor según Decreto 
N9 1574/65, Punto 3.3.1, véans'e en el ANEXO l. 

3.2.3. 

3.2.3 . 1. 

3 .3. 

3 . 3. 1. 

NOTA: Respecto de los casos que no figuran en este Apartado 
3.2 .2.1, véase el punto 2.4. l. 

POR ESTUDIOS REALIZADOS EN ESTABLECIMIENTOS DEPEN­
DIENTES DE OTROS MINISTERIOS NACIONALES, Y DE GOBIERNOS 
PROVINCIALES O MUNICIPALES. -

Cuando los estudios respondan: 

a) a los planes y programas de estudios contemplados en los 
apartados 3 . 2 . 1 y 3. 2. 2, se resolverá según se indica para 
cada caso, 'en esos apartados; y, 

b) cuando se trate de otros planes y programas, se procederá 
según se indica en el Punto 2. 4. 1 y/ o 2 . 5. 1 y 2 . 5 . l. l. 

EQUIVALENCIAS DEL CICLO BASICO -DOBLE ECOLARIDAD­
PLAN PILOTO, ~Res. N9 2405/65 - Res. SECE N9 340/68) CON 
EL CICLO BASICO (Decreto N9 1574/65). 

El Ciclo Básico, Doble Escolaridad, Plan Piloto, es equivalente 
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año por año de -estudio, con el Plan en vigor por S. D. número 
1574/65, a los efectos del S. D. N9 1781 / 66. 

NOTAS ACLARATORIAS: 

a) En virtud de lo indicado en el punto 3 . 3 . 1, las equivalencias 
determinadas en el punto 3 . 2. l . l precedente (3.2.1.1 .1 y 
3.2. l .1. l. l) resultan válidas para las articulaciones estable­
cidas por S. D. N9 1781 / 66, ver Anexo I d-e esta Circular. 

b) La aprobación de los cursos técnicos, por el carácter especí­
fico de los mismos, no modifican el alcance de las equiva­
lencias precitadas. 
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ANEXO 

EQUIVALENCIAS DEL CICLO BASICO DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA (COLE­
GIOS NACIONALES Y ESCUELAS NORMALES Y COMERCIALES) CON EL PLAN 
DECRETO N 9 157 4165. 

l - DECRETO N9 178 1166 del 11p1 1166. 

V ISTO: Las actuaciones promovidas por el Consejo Naciona l de Educación 
Técnica y la Dirección General de Ens'eñanza Secundaria, Normal, Especial y Su­
perior del Ministerio de Educación y Justicia en las que se proponen normas de 
articulación entre los ciclos básicos vigentes en establecimientos d-e enseñanza 
de ambas dependencias; 

CONSIDERANDO: Que dichas normas responden al propósito de facilitar el 
tránsito de alumnos entre ambas ramas de· la -enseñanza; 

Que la articulación propuesta tiene en cuenta la capacidad requerida para 
proseguir estudios con provecho y resuelve las dificultades derivadas de las di­
forencias en la intensidad u orientación de las correspondientes medidas didác­
t icas; 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por el señor Ministro Secretario en 
el Departamento de Educación y Justicia; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA, 

DECRETA: 

Arl'.culo 1~ - Los alumnos que hayan aprobado cualquiera de los tres pri­
meros años de los Colegios Nacionales, Escu-elas Normales o Escuelas Nacionales 
de Comercio, dependientes del Ministerio de Educación y Justicia de la Nación, 
podrán proseguir estudios en las Escuelas Nacionales de Educación Técnica que 
se rijan por el p lan de estudios aprobado por el Decreto N9 1574/65, de acuerdo 
con las siguientes normas: 

o) Con l 9 ó 2 9 años aprobados, ingresarán en 2 9 año del Ciclo Básico, adop­
tándose, en ambos casos, las medidas pertinentes para que estos alum­
nos, en las asignaturas ' ºDibu¡o· · y "Tal ler" de 29 año, desarrollen .acti­
vidades que comprendan los aspectos fundamentales del l er. año de 
esas materias; 

b) Con 3er. año aprobado, ingresarán en el Curso Complementario Téc­
nico, establ-ecido por Dacreto N9 157 4165. En las localidades donde no 
funcione ese curso, se inscribirán en el 3er. año del Ciclo Básico en que 
sólo deberán cursar las asignaturas: Matemática, Física, Química, Dibu­
jo y Taller, de acuerdo con los objetivos del precitado Curso Complemen­
tario Técnico. 
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Art. 29 - Los -egresados como Bachilleres, Maestros Normales y Peritos 
Mercantiles de los establecimientos dependientes del Ministerio de Educación y 
Justicia de la Nación, que aspi ren a ingresar en el Ciclo Superior de las Escu-elas 
Nacionales de Educación Técnica que se rigen por el plan aprobado por el De­
creto N9 1574J65 podrán hacerlo previa aprobación de las asignaturas Taller y 
Dibujo, del Curso Complementario Técnico, establecido en el citado decreto. 

Art. 39 - Los alumnos que tengan aprobado el l 9, 29 y 3er. año de las Es­
cuelas Nacionales de Educación Técnica, según el plan de estudios aprobado por 
el Decreto N9 1574J65 o planes equivalentes, podrán inscribirse resp'ectivamente, 
en 29 ,39 y 49 año de los Colegios Nacionales, Escuelas Normales y de Comercio 
del M inisterio de Educación y Justicia de la Nación, 'en las mismas condiciones 
establecidas para quienes tengan aprobados el l ,;,, 29 y 3er. año del Ciclo Básico 
Común de la Enseñanza Secundaria. 

Art. 49 - El Consejo Nacional de Educación Técnica y la Dirección General 
de Ens'eñanza Secundaria, Normal, Especial y Superior del Ministerio de Educación 
y Justicia, quedan facultados para dictar las medidas complementarias que sir­
van a los objetivos del presente decreto y para resolver los casos no previstos 
en él. 

Art. 59 - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secreta­
rio en el Departamento de Educación y Justicia. 

Art. 69 - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Reg is­
tro Oficial y arch ívese. 

ILLIA. - Carlos R. S. Aleonada Aramburú. 

2 - NORMAS E INSTRUCCIONES PARA LA APLICACION EN LAS ENET DEL S. D. 
N9 1781 166. (Boletín N9 70166.) 

l -Alcance 

1. l. El S. D. 1781 166, 'eS de aplicación a los alumnos que efectuaron estu­
dios en establecimientos dependientes del Ministerio de Educación y 
Justicia de la Nación, entre éstos los de Universidades Nacionales y 
del Servicio Nacional de Ens-eñanza Privada y, además, en otros es­
tablecimientos oficiales; en todos los casos, con los planes y progra­
mas de estudios en vigor en los colegios nacionales y escuelas co­
merciales y normales del precitado Ministerio. 

1 . 2 . Las dir'ecciones esco lares quedan autorizadas para resolver por sí las 
equivalencias de que se trata: debiendo dar cuenta a la Sección Títu­
los y Equivalencias, dentro de los treinta (30) días de iniciadas las cla­
ses, la nómina de los alumnos que fueron inscriptos directamente d-e 
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l . 2 . l. 

l . 3 . 

acuerdo con esta disposición, dando las referencias que en cada caso 
posibilitaron la inscripción (solicitud y certificados analíticos de es­
tudio). 

Para la consideración de las solicitudes e inscripción respectiva, se 
tendrán presentes las correspondientes prescripcione·s reglamentarias. 
(Título 111, Capítulo IV, Punto 2, del Reglamento General). 

Disposi,ción Transito~ia: Las equivalencias otorgadas, para su aplica­
ción en el corriente año 1966, con -anterioridad a la fecha del precitado 
decreto número 1781166, referidas a los casos comprendidos en el 
mismo, tendrán validez a todos sus efectos en cuanto se ajusten a las 
determinadas en estas normas. De no ser así, la Escuela deberá pro­
ceder como se indica en el Punto 2 para cada uno de los casos, in­
formando de inmediato sobre lo actuado, a la Sección Títulos y Equi­
valencias, por intermedio de las respectivas actuaciones (notas o 
expedientes). 

2 - Aplicación de lo dispuesto por los artículos 19 y 29 del Decreto 1781 166 

2 . l. 

2 . l. l . 

2 . l . 2 . 

2 . l . 3 . 

2. 2 . 

2. 2 . l . 

Art. 19 inciso a) • lnsaipción en 29 año (S.D. 1574165) Diurno 

Podrán ser inscriptos en 29 año (S. D. 157 4165), los alumnos que ha· 
biendo cursado como mínimo el l er. año enunciado, se encuentren 
en condiciones de promoción al año inmediato superior. De adeudar­
se una asignatura de· ese ler. año, que no estuviere comprendida en 
el plan de estudios de 1 er. año (S. D. N9 157 4\65), en vigor en las ENET 
no se rendirá. 

La asignatura " Taller" de 29 año, será cursada por estos alumnos de 
modo que comprenda, además, m•ediante adecuada rotación de talle· 
res, prácticas fundamentales correspondientes al 1 er. año. 

En la asignatura "Dibu jo" se encomendará al profesor correspondiente 
la atención particular de estos alumnos, en el sentido de que adquie­
ran las destrezas y conocimientos instrumentales básicos para ~mea· 
rar la asignatura, mediante ejercicios intensivos, con la contribución 
en este último aspecto de las aplicaciones que de la misma se efec· 
túan en taller. 
A este efecto, se tendrán en cuenta las posibilidades que ofrezcan los 
conocimientos de dibujo de que pueda disponer el educando. 

Art. 19, inciso b) - Inscripción en 3er. año ~ .D. 1574165) Diurno 

Podrán ser inscriptos en 3er. año (S. D. 157 4165), los alumnos que ha­
biendo cursado el 3er. año, Ciclo Básico, de la enseñanza secundaria, 
se encuentren en condiciones de promoción al año inmediato supe­
rior. De adeudarse una asignatura que no estuv iere comprendida en el 
Ciclo Básico, (S. D. 157 4165), no se rendirá. 
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2. 2 . l . l . Como se establece, tal inscripc1on se efectuará tan sólo cuando en 
la localidad de asi"ento de ta escuela, no funcior,.? el Curso Comple­
mentario Técnico. 

2 . 2 . 2 . 

2.2 .3 . 

2.2 .4 . 
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Dichos alumnos sólo cursarán de ese 3er. año las asignaturas: " Ma­
temática", "Física", " Química", " Dibujo" y " Taller", aunque de 
manera de satisfacer los objetivos del Curso Complementario Técnico 
y, a ese efecto, d-el siguiente modo: 

a) "Matemática" y " Química", con horario semana l y programas, 
correspondientes aí 3er. año; 

b) " Física", con horario semana l (4 horas) y programas de 3er. año. 
Sobre la base de los conocimientos que en la materia se impart-e 
en el 3er. año (secundario), el respectivo profesor orientará a los 
alumnos en esta situación para que estudi-en los temas en defecto 
de " Física " del 2do. año (S. D. 1574/65), teniendo en cuenta, 
entre otros aspectos, que el educando dispone de dos horas se­
manales, del total d·e 6 horas que corresponde a " Física" del Cur­
so Complementario Técnico, para dedicar a la misma en el ámbito 
escolar y concurrir cuando se estime adecuado y posible, a clase 
del 2do. año. 

c) " Dibujo" , con horario semanal de cinco horas, y programa co­
rrespondiente al Curso Complem-entario Técnico, se podrá desarro­
lfor sobre la base del grado de conocimientos que posea el edu­
cando, ya sea en la oficina técnica de talleres, o bien, articu lando 
una adecuada rotación o programa de 3-er. año, con los de l ro. 
y 2do; 

d) "Taller", con horario semana l de 20 horas, con programa corres-
pondiente al Curso Complementario Técnico. 

Los alumnos d-e acuerdo con lo dispuesto pueden ser inscriptos en el 
Curso Complementario Técnico o efectuar és1'e en el 3er. a ño según se 
indioa en 2 . 2. l . , de adeudar " Inglés" (3er. curso), correspond iente 
al 3er. año secundario, no la rendi rán. En caso de no haber cursado 
esta asignatura en el Ciclo Básico del cua l provien'en, deberán aprobar 
la misma según el programa vigente para el' Curso Complementario 
de Cultura General. 

Para mejor resolver lo relacionado con las asignaturas " Dibujo" y " Fí­
sica", a que se alud'e en 2.1 . 3 . y en 2 .2 . 2. e "Inglés" y " Educación 
Democrática", en 2 . 2 . 3 . y 2 .4 . , respectivamente, se so licitará la 
atención de los padres y propios alumnos a fin de que, interiorizados 
de la situación, coadyuven en la superación de las dificultades oca­
sional-es de adaptación del educando que pudieran presentarse. 



2 . 3 . 

2 .3 l . 

2 . 4 

2 5 

2 .5 l . 

2 5 . 2 . 

2 .6 . 

2 6 . 1. 

2 .6 .2 . 

Art. 29 - lnscripcié1n en 49 año - Ciclo Superior (S. D. 1574/ 65), pTevia 
aprobación de las asignaturas "Taller" y "Dibujo" del Cu11So Comple­
mentario Técnico. 

A los fines de facilitar la presentación a examen en ambas asignaturas, 
la Dirección de la Escuela dispondrá los medios necesarios para qu•e 
se le ofrezcan a los interesados la más amplia orientación para la 
preparación de las mismas, permitiéndoseles, cuando lo soliciten, ra 
asistencia y realización de las prácticas correspondientes en las insta­
laciones de la Escuela. Como alternativa, podrán cursar ambas asig­
naturas (" Dibujo" y " Taller"), en carácter de alumnos regul.ares, en 
las condiciones que se indica, para las mismas, en 2 . 2 . 2 . 

En todos los casos, corresponderá aprobar además, " Educación D·e­
mocrática", cuando no hubiera sido cursada. Los egresados d-el 3er. 
año secundario, en estas condiciones, lo harán de acuerdo con el 
p rograma que se agrega. 

Forma de extensión de certificados anan:ticos de estudios a los al'um­
nos comprendidos en los alcances dea Decreto NC? 1781 / 66. 

Se aplicarán las normas establecidas en las " instrucciones" (Punto 
3 .4 . ), dadas por el Boletín N9 27 /65 (págs. 264 a 271 ). En tal sentido 
se destaca que en los certificados ana líticos de estudios la inscripción 
en 3er. año que se indica en el Punto 2 . 2 . inmediato precedente, 
debe figurar no como 3er. año, sino como Curso Complementario 
Técnico, ya que esa inscripción se otorga en defecto d·el funcionamiento 
de éste, pero a fin de satisfacer sus objetivos. 

En los certificados ano líticos de estudio que la Escuela extienda a 
efectos de solicitar equivalencia, deberá consignars-e en el renglón 
" Observaciones" , que va al final del respectivo formulario, eí número 
de decreto o resolución del plan de -estudios de cada uno de los años 
cursados. 

Alternativas relacionadas con la habilitación del Curso Compfüi,mentario 
Técnico. 

De acuerdo con el Reglamento General, podrá gestionarse la habili­
tación del Curso Complementario Técnico, cuando el número de as­
pirantes a cursarlo sea de diecisiete (17) como mínimo. 

Las asignaturas " Dibujo" y " Física", se dictarán como se indica en el 
Punto 2 . 2. 2. precedente, si el número de alumnos es inferior a diez 
(l O). En caso d·e que resulte comprendido entre diez (1 O) y dieciséis 
( 16), podrán gestionarse las once horas horas de cátedra necesarias 
para dictar por separado ambas asignaturas con profesor ad-hoc y 
a fin de que lo sean, directamente, con sus programas específicos. 

RODOLFO HILMAR FRANCHI 
Director Generol Pedogógico 1 
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EDUCACION DEMOCRA TICA 

(!programa de examen equivalente ali Ciclo Básico de aplicación según Punto 2.4 
de fas instrucciones del S. D. 1781 / 66). 

Capítulo 1 - El' hombre. La familia. La sociedad. Formas sociales injustas: 
esclavitud, servidumbre, c:::istas, sumisión de la mujer, explotación inhumana de 
grupos e individuos. 

Capítv.fo 2 - Pueblo. Nación. Estado. Patria. Humanidad. 

Capftulo 3 - La libertad. La libertad, atributo natural d-el hombre. Libertad 
y licencia. Beneficios de la libertad. 

Capítulo 4 - Deberes y derechos. El ciudadano. La ley. La Constitución . El 
sufragio. Política. Concepto y objeto. 

Caprtulo 5 - Democracia y falsa democracia. El hombre en la democracia 
y en la antidemocracia. La vida en la democracia y en la antidemocr,acia. Proce­
dimientos democráticos y antidemocráticos. Técnicas antidemocráticas. La opinión 
pública. Su libre expresión. Su supresión. La propaganda. La mentira como ins­
trumento de gobierno. Los imperialismos: ideológico, económico y político. La 
soberanía del pueblo en la democracia. 

Capítulo 6 - Las luchas por las libertades 'en España, Ing laterra, EE. UU. y 
Francia. 

CapCtulo 7 - La R1:pública y sus formas: antiguas repúblicas aristocráticas. 
Las repúblicas democráticas, sus caracteres: división de poderes. Periodicidad de 
las funciones. Responsabilidad de los funcionarios. Publicidad de los actos . Ré­
gimen de los partidos. Goce de las libertades individuales en la d'emocracia. 
Garantías para su ejercicio. 

Capitulo 8 - Las virtudes. Formas de la solidaridad social. Cooperativismo. 
Mutualismo. Seguridad social. Previsión social: leyes. Sindica:ismo. Sindicatos. 

Cap'.tulo 9 - La Revolución de Mayo. Principios democráticos. La prim1:ra 
tiranía. La Constitución de 1853. La segunda tiranía. 
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. r,i:l':·l9~1~~~r-.J~I.~§ DE'JOS·.s:µ_R,S~s-.N.Q<:;T~.RN_QS··.DE . ~ORMAq9N~:DE ' O PE­
RARIOS, ~qt.-J.1it ;t 1e::i:o;•BASLCO';',-;.,.,NoCW_RNO...:,.:.. PLAN :_ RES; '.N9' 1.sss~'C/ 65. 

D]SPO~l,(l.<¡)N-N?_ 1,?_4- .:-:-::- ~ :- G\ P./67_.d_e) 26/ IX/67, ·-; : 
•! • •• ·':yk,1i;.::f •:: i:·_-:: .. , ..--.\< '.'. .. :, ; t . :< :·\ .• _, :·:; :. , • . .. • •••• • 

VISl16',' Que el pu~to 39 de la Resol'ución N9 2555-C/ 65 (Boletín N9 58 

p9~in?· 1 Q.9·~\ ~st~?l~e •_gye ,lo~ 1:grr~<ll<?~-de 1~~ -cur-s?~ t;Jo~t~rno.~ d_e: Formación 
d? -~pi:r<¡~n~~·- '.9,: /~~1ª!~tJ~r·1~ .P.ro_s,rg~ir f~tud_1~s -,~~-.. e-l C_iclo .Basi~o NocttiTrº• , 
p~d~P,~ t~réj1r _s~:r1J_◊:a:(~;mr~~ ·.?.~ .. ci:1t~9?.r~~}1füe: I~~ ~5.1g,:i(?_turas '.9~. ~á,SJ? ·CSé'gl:l~cl~-
(2cfo.J pno 1di·•d1i;;ho ·l=1e:lo,, • . . , • . . - . .••. · , • • • ., • • • • • • ~ • •• •• • ·,. 
~ '; • ,•:~•. : ,}¡:,t•,:::,!:~~;· ) ~• ,.•~r ~•,~•., _•._•, ••~ :1

.,•~. •:• • • .. \ :•, . :; - ~~ • , . • ~ • : • , : ' t•! • ' _. .: ~ •.: 

. • •• •• , 

1

• ··f :'.:·.'t '; 'EL"olRi:c:To ·R GENERAc· PEóAGóG1co .-, . • • . ·:· ., ... •• ·: --. 
, ,. , , J: lJ . 1 ·· ''¡'· 1· • • ,· . ·.~_·., , .. ;· ·.•, ·.· _· . __ r •_, _... • • • • , • • •-:· · ·~;•:_:· 

' ' · ·" .: · D I S P 0 N: E : • • • • .. • • •• •. 

.•.'\1 } / ~ .~'.~){;:}iiy:~'n:0~ _~g'r7·s~,~o,s ~-e ·,_l~s CGr·s:~~ :Né6yrr,'os ~-e formb,i_~!"-: ~~ Qpe~ 
rarip_s,._,dl';\~8f,9r;ros;.sl,~.·.dur.?c:!º~.JPlan, de: estl!d1~s .a~i;obad!=) ' por . 1?.es~h:.ic1on··.J\Ú'."_ 
t~ro. ·2r??;c;}f~l/ p~r.a -e_qujp_9ra~ -~~~ -~s~L!dio~. 'CO!') _el 29_ ~ño del _qic;_lc.,. E\9~i~o ' 
~k~1t~rh~ !~1~.~: ~é~flus:_i9_~;· N9:q~?.~~q 65)¡ . d~·~er~n a.~ro~9r l~s-.;~-~,i~~~tY.r?_f d~-
elfo·Vi·ltimb- (1dl? q-ue segun ·los of 1c1os 'pertinéntes, se ·indican a conl111uac1oni; . 
_\l· l.:·:_'. ·:;··:~{ '.;'.•.r:-::·_-:.:-_:_· .. •. • .. • ; '.: . '.-. _-': ·, .. • .• , . • . .. .. : .. •• . .. , ·• : , ; :i'.· 
' : " dfi.)' 'OFICIOS: '•'forn'er6·s Miica'nicos''; ""Ajustadores . Mec·ánkcis ' '; ' "'Fresódoie~ 

1, Mec~nicos"; "Mecánic_os de Automotores"; " Instaladores Electricistas°";; 
~-,: 1 / $,:~~\11\9~~~s-'E:lecfric,isf9s,''; : , .: : 1 • .-. ' • • ·.' .- ; .. •• 

·! ,,,, . '-J'' ~-1 \. , • • · ·· -· , • • \ . { ... : - . j ~ - -!•·."~-.' 1,,, .. :.'..f 'B'"o)-6"' "''d. l , .. , .. _, .. , .. , . . • ... ~ .• .. , .. . " •• • 
;J•~.'.:~ ,•.', •. -. ~:1i · ~

1F: -1~, .~~- ~~~- , . : .. . .. :·:. •• •• ' ,: i_ • ,, , :'~::' 

2- "Castellano"; "Historia"; "Geografía" y " Educacióii .. Derhocr6t.i(Íd'.', 
de 19 y 29 orfos; y 

3 - " Matemática" y "Biologí,a e Higiene" de 29 año; y 

B) OFICIOS: "Asistente Químicó" y ' '.Ar.madores y Reparadores de Radio y 
TV; Receptores" : 

¡ . ' f '.r, °h' ~'o9:.~án ~prpt>or l_ó~:,;is\St.i~t~:í-9~ indi~qid:os· e-,, Al 1precede.rJ~. y¡' ctdemás, 
"Dibujo" de ] 9 y 29 año. . •: : . . • . . •· . . t • ,. . 1,• . 

',:, '.· .• ' ' . ., •• , , •• ¡,. , 

29 - Puede darse la alternativa de que, °d~-- l~s-··precitaclas cisig~f.u'tas, Úis· 
siguien1'es puedan rendirse en un único examen, ~on los programas que, en cada 

c~~p_,_.s; in?!Cfl;? ·ª .c~~!~ru?<;!ón::,,;_. , · .. -.:.. • ¡ .:· . . • . • ., . .. ·.·., 

, !'. .\'a~: n:;:¡;i'~t;$l!:ái:'l\i: ' '.\( ''.l!>ibvt,~". ae: l.~.:{ 29. a'iici é.ón programas que'. conferigán, 
U :t ;'...rEi;¡'pElét.iY:ei.m~r.it~f. : j¡:ís: .p.~_.n,t~s J.1nd_ai!Heñfo1es c:lé l 9 ·y z g· ci_ñó','{:ic\d B._.i\,)6~~ 

turno; :!>>~ • :<<·" ; ¡ ,;: ;·· __ .••. • .,'1 :·· '.,' ·.·.:.¡ ·.: :: : .·.~ 1· .: 

4'f· 
,. 

.. 
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b) "Historia·· y "Ge_ogmfío·· de_,~ y 2-v 011ó, con ~; ·progroma ele- "Historió v 
Geografía"" del Cursó Complementario de Cvlturo GenerCM; 

e} "Biología" ére ler. año y "Bio¾ogío e Higiene·· de 2" Óí,o. con. ~1 'prógroma 
de "Biología" det Curso CompleméntÓfiO de CultUfO Generof; V 

d) "Educació.n Democrático·· con el programo es~ecio"i que pafµ dicho as~g­
natvra obro -en el Boletín del CONET N9 70~6"6, página 250. 

• . , l . 

3<l - Las precitados materias se rendirán en las épo-cos éfe exámenes regla­
mentarias, en et estabfedmiento en que lo~ interesados dereen prosegµir svs e~­
tudios (Ciclo Básico Nocturno) y podrán hacerlo ol término del ~ oñp de los Curso$ 
Nocturnos de Fo-rmación de Operarios. Asimismó o solícitud de lo~ interesados, .SE¡! 

pod,ó autorizar a qU'e los asignaturas enunciados, puedan rendii.-las a partir dél 
térm◄i-10 del 1 er. año de dichos cursos, con exclusión d~ "MotemQtica", quer eil 
todos los casos, córre~ponderá hacerlo al término del 2~ año. 

4~ - A ·1os efectos de lo inscripción en 3er. año det Ciclo_ B6sico Nocturno, 
serón -requisitos indispensables, en estos casos, haber egresado ,de los •mencio­
<11Ódos cursos nócturnos, y de acuerdo con -el régimen de Colificac,iories; Ex-ómene~ 
v. _ Promociones en vigor, no quedar ódeudqndo más de una_ lll Qsigriot'-!ra d~ 
29 añó Cicló Básico Nocturno, o· del Curso Complementario de Cultura General. 
Cvátiao no se satisfaga este último requisito, y de los osignat1,1rqs adeudadai, 
sófo ~na corresponda o las de l er. oño, se autorizará inscripción en ~gundq 
(2'?} áño. 

S<i - 'tos Direcciones· Escolares por intermedio de s.us respectivp!i profeso­
res_. orientarán a los intere~ados .en lo prepárcición de tci-s os~gnofllfPS ci ren~ir 
pdra completar curso; adoptando ad-emás todo otro medido que1 a ese e'fectói 
estimen conven·iente. 

6<1 - De formo. 

ANEXO Ut 

EQU1VAlENCIA DEL CIClO DE OONSTRÚCTORES CON Et CICÚ) BAStCO 
NOCTU~NO; PLAN RéSOl. W 2555-qf,5. 
DÍSPOSICION N9 125, de~ 26ÜXt67. 

Vl-?TO: . Que el punto ~ de 
0

lá R-esoluciÓn_ N9 l39-qó6. establece qÜe IÓ~ 
egre~dos det Ciclo de Constructores,. aprobado por dkh~· R~soíución, podr~:m 
rendfr como a_lumnos de cqtegór-ía ·libre los ósigrioturós de hasta 4~ año de~ 
Cick> Básico Noctur.nó (Resófvción N~ 25S6·Cf'6Sl; 
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ft DÍREtTOR GENERAL . P'EDAGÓGICO 
' ' 

oisPONE: 

-f~ - tos a{um·fi'os egce~cfos del· Cidq. d'é Corisfructo'res, segi'.iñ- 'pfafl de es­
t{Jdios aproÍ:>aóa ·p& Resólüaón ~ l 39-Cj66, debe,:án aprobar 'las s:iguientei 
ci-signotvros o las •efecto~. de equ iparar sus estudios con el Ciclo Básico Nodun16 
(-4 a-ños, Resokicíó'n NÍ? 1555-q65); "Cástellano"; "Historio y Geografía"; "Físi­
c_o~·; "Qvímko''; '"lng-lés~ y "Biología' '-, s_egún prografr1ó que rige en la cidúa­
!ióod ~ro lo:; Cudos Complem·entar¡os de Culturo General {Resolúción n~inero 
f6l3!-65l; Y. "Mo,t,emátíca:· de Cuarto (49) aiío del Ciclo Básic'o No'Ctumo (Re~ó­
ludón N~ 2555-qóSl. 

'1.?
0

- Oi.éha,s as"ign~:tt'úras se rendirán en lds épocás de exóimenes regfimien­
torios en ei estóblecímiento en el que 1o~ interesados deseen- proseg\Íir sus e,-
1üdios, (Cido SopfriorJ, podrán hacerlo -al. término del Ciclo d·e Constructores, o 
b1en ir dndi-éndolos ci partir del 1 er. año, según se indica a continuación: 

• l . Al término d~. le,. año del Ciclo de Constructore,, las asignatvrcis-: 
"füológía" e "ln9léf' der ~urso Complementmio de Cultum ~eriera l. 

2 .' Al té'rmino del. 2? año ctet Ciclo de Constructores, las asignatúras: 
·•eosfelloí10 .. ; "Historia· y Geografía"; • "Física" y ,"Quírri-ica" ctéi Cur~ó 
CompletnentariO' de Culturo General. las dos primeras, siempre que 
ht1bi-eren apt-ohodo Culturo General y, las siguientes, de haber ápro0 

codo .. física" y "Química", todas -ellas de ese 29 año; 

3. Al tért-n•fno deÍ 3" ·año def 'Ciclo de Constructores y aprobmJó. " Mcit_e­
mótica·· de ese curso, podrán rendir "Matemática" de Cuarto (41>! año, 
Gdo Bó.sico Necforno. 

l? - .A los efectos de la inscripci·ón en -Cuarto (4'1 ciño, Cíe.lo Superior¡ plci~ 
S. O. 1574J65, de acuerdo con ef régimen de calificacion-es, exárrienes. y prom.o­
ciones en· vigor, los interesados sólo podrán quedar adeudando tina ( l) asigÁa­
tvra . de los indicadas eÍ1 eÍ. punto 1" p'recede:nte. ' : ' 

~ ' ' • • · , 1 . • 

4<? - lo? Direcciones Escolares por in1'ermedio· de, füi¡ . respectivos profesor.es,_ , 
cirientoróri o ids if}teresados eh lo. preparación de lqs asigriaforas o rerrd<r para 
completar curso; adoptanao áclemás todci otra medido que, ci ese efedo, estl­
rii.en conveniente:• 

. . ' ... 

. , "59 -.- Co.~~ique~; pui:>líqukse er. ~1. BoÍetín d·el Cons~jo y pase al Servicio 
de Plo_n.ificacioh - Sección Titulo~ V 

1
l:q~iv:cilencias .• a , sus efectos. 
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• ; : :• . . ..• • i..,· N 1r- )t •0 1, i v· : 1 •• :· ¡ ., :; :: • 
1 ' - , ··"'-· . s: ., ; . . J 

INSCRIPCIONES ~R;EL 4 9:JtR~ DE TERMINO 

_ . -_~P¡l~11 S:-!>• .. N9
,. J S7~1-~~l Ct, - :FP~li~i~~~9- :~ ~:~letíri. N9, .7~16.6 .. 

, • ·;•~. · i .:f ,.\~.•l•t . .. _. :.; •. ·~~~ ,'', ¡ .. ·:_¡ -~·t/:·. :..,·\._· •\'._;·•. ·
1 

.' .: • .-,.¡ .. "' 

...- . ; • ·: 1 . , ) , :,' '. ··_. 1 • '. ; , • B_u~n_o"5; Alr'~s,; m,CiY.o ?··t1:e .1966, 
1 ! ·~· : ~ •• ·; •• .. •• :.-· : r · · ... , . .. ·, .-: . ' ·,.· . ·; -:· . .-;, :- ,. :! _.;r••.-:·: \~·.. . . . ., 

L '. · Poi;lrán i,:isc;ribi~}e en ·,~L4'¡ Añ.o .. dtf'.1~rmina ·di;,l · p.!d¡i . . ~p·r.~j:)a.do': por s:o: 
: ).S74j65\ ader,•ás: de;.los alumnos-. ptOvenientes· ifel 3er; año. - ··qc10:B~sicq -!. 

• .lde. dicho tn lan;. l~s: ~igui:entes:. ( : 1 .; . <. -> '·. ··"'·.,· - ., • -; 'r ¡ • ' " • •• ,; 

a) Del 3er. año que rigió por p lan ere estudios aprobbáb :~6r-·R-~sbl. ·néi;: 
. ; . ¡nero 2l 4·Cl64;__ .. , . :\ . ,. . . : ..... . . , . ¡:_-: ¡ 
·.~) Del Cur?o Con'\plerr:ient9rio l ecr¡i1co; . 1 . . .. . .; _.: . . i . 

·e) •. Del ,3e,r.i o,ño. gl/e rigió por pl;ari de _ est,u_d!os .Qprob.9do._·por .:;:; .. o, nór:,~;. 
• 14 08"-16" ' ' • \ • ' . ' • • ro • u L;1 : . . .. 1

1 ;: ., : :, • • • . :,· -:· • • / • 
d) Del 3er. año que rigió por plan ·de estJdlos aprobado por S.D. núme·' 

ro 2164152; 
. e) Del 3er. año del Ciclo Básico, de Oficios que r.igió, en las e>cEsCU'elas Fá­

,... . bric;as 'y: 9e Ccr'pae::itac;ión, o ' 3er.' aryo. dé. los 1 ~u·¡sos; No.ctúrr¡os dei Per-
', 'feé:ciionaniienfó ele las :ex-Escuelas ·industríáles. • ••• '. '. 

l : l , · A~verten·da: ·Parci 'lbs •qlumn'os i~drcddos ·en·· los· i~dsot ·el), y ~l~ la inscrip· 
. ciqn éstq ddda J!!ara fa¿¡lita r.'cambio de·•o'rientacii:m :yjo ·=r,edcla:ptación pro­
'fesional. ~n 'ambos cqsos,\ pi:Jra prosegui/estud

0

ios"en iel Cído.-.SJp,erior, será 
>: regGisho'.-pr-evio, -~probar\ las 8signaturas de 'eqi.xi,;ialEintiq :·qtJ~ ·se : ind ican a 
~ • 1 ' ~ • • • • • • ' • ' • 

continuación: • : • , ·; ·· •• 

.•. . ·•¡a) .. p:,_n. 3.er. qño d~I plan S.D; ~16.4,j~2, " Biología ' '. .e .. "1.ng_lés'i. ·del Curso 
. · _·,, ¡ •. ¡ C'ompléméntari9 de. C~ltum G~ne~ali Y¡ ...• . . •. • • .:.· • '.: ./ . . , 

• L\ • / • ' , \ l 1 •· ,1 ' . · j 

b) Con 3-er. año del Ciclo Básico (de oficios:¡ de -las· .exsEs,cvéb§ Fábricas 
y de Capacitación, o 3er. año de los Cursos No~turno~· d'e ·r~rfecciona· 
miento: la totalidad de las asignaturas del Curso Complementario de 

. •. 1 . . Cylt~r.a· Generoj .. 1 . • , ,_ 1 ; .·, .. .,i ,. 
' ., ' ,1 • ' .. .1 • . . . ::' . 

Sn"las ·1ocalidcides·1 donde'. no funcione el 'Cur;o . Co'mptemerif.ario·•de· Cultúrá 
: >; oe;~rát, lo'.s ¡ i·nf~~is~dos ~od:á'r\• r¡ndt r ·\~s dslg(:latu(a's . d~ dich6 ·cursá eri 

carácter de "alumnos libres", é'n el ~sfoblecih'¡ienfo doi1ae ··ae's~ieh prose;: 
guir sus e.studios. , . ., . . . 

, • • • • , • 1 1 f , .• : - •. t' ;. .. l ., ' '· , \ 1 ¡ 

2:, .. , ~qs N<ictícas '.de:. talle~ .~e. ;lo.s q lurr\n~s:. pel¡ Cljrs~: Complem~r¡tci'rio·,Té'cnirn 
• • d~cipldos .q ·.irisc:r_ib¡rse: c9n ;pos·1~rior¡da.cl· e~. el .'49',ai}o;.de..Jérmino, ·s~ra~ 

·brientadas de mód6 ·que ·se'· acentúe 'el énfafü 'eri las- q\ie ~orrésponden a, 
la especial idad que -el interesado desee cursar. • .. 

~; • ·: · ' • i ., '. ~ ¡. i ; . ' \ - .... . · ·; . : w • ' : =- ··, •. ,:: :. • •• 
l"'l Correspdnde al !d_é~om,nodo C,urs? .de Térrn·n~ )~'e\ ' _S.~CE._,t:)19 , 6,3~!Ml;_. éorreÍ,á.tiv.o, , d;eJ .. r;>ecretQ 

N 9 174165). • ,. . . . . , ¡ l , " •• • 
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